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Resumen 

 

Las Condiciones Penitenciarias a las que se encuentran sometidas las internas de 

Cambio Puente, busca asegurar, que se respeten las normas legales adoptadas 

para garantizar su reinserción y rehabilitación exitosa a la sociedad.  Bajo este 

marco la investigación tuvo como principal objetivo analizar la influencia de las 

condiciones penitenciarias en la rehabilitación de las internas del Penal de cambio 

puente; también se analizó la base doctrinaria Procesal Penal, tesis, revistas, 

artículos de investigación internacionales y nacionales referido a las Condiciones 

Penitenciarias y Rehabilitación de los reos. Se empleó la Metodología de tipo 

Básica, con diseño No Experimental y bajo un enfoque Cuantitativo, siendo la 

técnica usada la Encuesta, la cual fue realizada a la población estadística de 

estudio, para revisar el correcto funcionamiento de las Condiciones Penitenciarias 

que constituyen las áreas de; Asistencia social, psicológica, legal, educación, 

trabajo, salud, religión e infraestructura y servicios básicos. Arrojando como 

resultado que si existe una influencia positiva de las condiciones penitenciarias en 

la rehabilitación de las internas. Concluyendo, que se requiere el correcto 

funcionamiento de las herramientas que proporciona el sistema penitenciario a las 

internas, para que al cumplir su condena logren cambiar su conducta. 

  

 

Palabras clave: Condiciones Penitenciarias , Reinserción, Rehabilitación. 
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Abstract 

 

 

 Keywords: Prison Conditions, Reinsertion, Rehabilitation.

The Penitentiary Conditions to which the inmates of Cambio Puente are subjected, 

seek to ensure that the legal norms adopted to guarantee their reintegration and 

successful rehabilitation into society are respected. Under this framework, the main 

objective of the research was to analyze the influence of prison conditions on the 

rehabilitation of the inmates of the Cambio Puente Prison; The doctrinal base of 

Criminal Procedure, theses, magazines, international and national research articles 

referring to Prison Conditions and Rehabilitation of prisoners were also analyzed. 

The Basic Methodology was used, with a Non-Experimental design and under a 

Quantitative approach, the technique used being the Survey, which was carried out 

on the statistical study population, to review the correct functioning of the Prison 

Conditions that constitute the areas of ; Social, psychological, legal assistance, 

education, work, health, religion and infrastructure and basic services. Throwing as 

a result that if there is a positive influence of prison conditions in the rehabilitation 

of inmates. Concluding, that the correct functioning of the tools provided by the 

penitentiary system to the inmates is required, so that when they serve their 

sentence they can change their behavior. 
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I. INTRODUCCIÓN 

El (Código de Ejecucion Penal, 1991) en su artículo 60, precisa que el tratamiento 

penitenciario tiene como objetivo principal: reeducar, rehabilitar y reincorporar al 

reo a la sociedad, siendo esta la base normativa que tiene como fin primordial el 

generar un cambio en el reo al momento de cumplir su pena. Dicho cambio será el 

resultado de proporcionar las condiciones penitenciarias idóneas a las internas (os), 

que sirvan como herramientas útiles, que brinda el estado al centro penitenciario, 

así como la voluntad e interés de las internas(os), aprender oficios, profesiones u 

otras destrezas que las preparen para la vida futura. 

La realidad penitenciaria, debería ser el centro de atención del Estado frente a la 

delincuencia y los altos índices de criminalidad que nos afectan actualmente. La 

prisión como pena desde los inicios de la civilización, nos ha enseñado que se 

utilizó como herramienta de reproche social por los actos cometidos (Margarita, 

2018). Las cárceles femeninas, tienen sus inicios a partir de la integración de las 

mujeres al Sistema Penitenciario, como delincuentes y sujetos de pena  (Margarita, 

2018). 

En América Latina las reclusas dentro de los establecimientos penitenciarios   

poseen características muy particulares como son: mujeres sin estudios concluidos 

de secundaria o profesiones conocidas, amas de casa, víctimas de violencia o 

abuso por parte de sus esposos y familiares, mujeres con dependencia económica, 

y psicológica.  Que llegan a las cárceles y deben recibir un tratamiento 

especializado acorde con sus necesidades, para evitar el aumento de la 

reincidencia de la conducta delictiva (Luz, 1991).   

En el Perú se dio paso a la individualización de las mujeres como reos, en el año 

1891 con la inauguración del primer centro de reclusión de mujeres, que se habilitó 

en el ex Convento Santo Tomas, con el cual se abrió paso a un nuevo sistema 

penitenciario (Ministerio de justicia , 1892). 

Las internas que ingresan con sentencia o pena privativa de libertad a los penales, 

tienen la obligación de adecuarse a las normas Penales y Procesales establecidas 

por el Gobierno dentro del Sistema Penitenciario y demás Normas y Decretos que 

regulen su tratamiento en el centro penitenciario.  A su vez el estado debe 
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garantizar, con carácter prioritario las mejores condiciones penitenciarias a los 

internos (as), para lograr la resocialización, mediante la educación que reciben, el 

trabajo que realizan dentro de los establecimientos penitenciarios y la ayuda 

profesional que proporcionan los psicólogos, trabajadores sociales, abogados y 

médicos. 

Respecto a lo mencionado, la Declaración de Viena hace hincapié en la importancia 

de crear Políticas Nacionales orientadas a la protección de los Derechos a la 

dignidad de las internas que se encuentran intra muros, basados en la prevención 

de los delitos y aplicación correcta de justicia. Donde prime la necesidad de evitar 

la reincidencia en mujeres detenidas, procesadas y sentenciadas  (Unidas, 2018). 

Respecto a las condiciones que provee el estado a las internas, las Naciones 

Unidas mediante UNODC apoya la creación de talleres nacionales que permitan a 

las internas aprender nuevas capacidades en prisión, orientadas a mejorar el 

trabajo   de las reclusas con miras a un nuevo ingreso económico y al incremento 

de su autoestima (The Doha Declaration, 2020). 

En nuestro país existen 36 penales femeninos los cuales se ven envueltos en un 

hacinamiento poblacional ante el incremento de las internas que llegan día a día, 

uno de los establecimientos penitenciarios de mujeres que tiene este problema es 

el penal Anexo Mujeres de Chorrillos (anteriormente santa Mónica), el cual a pesar 

de contar con buenas condiciones penitenciarias como son programas de 

educación, trabajo y apoyo profesional que facilitan su reintegración acertada, se 

ven afectadas por el exceso de internas. En Chimbote solo existe un 

establecimiento penitenciario llamado “Cambio Puente”, que se encuentra divido 

entre mujeres y hombres, el cual Tiene una capacidad para albergar 1,144 presos; 

sin embargo, hoy tienen 2,913 internos de los cuales 2,791 son hombres y 122 

mujeres. Las cuales muchas veces no logran una correcta rehabilitación debido al 

hacinamiento de los internos intramuros, lo que conlleva a un desbalance en cuanto 

a la cantidad de profesionales que participan en los programas de rehabilitación y 

el número de internos que poseen actualmente, que en sí mismo, son señales 

claras de falta de atención en el régimen penitenciario.  
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De lo indicado anteriormente, podemos determinar el problema de investigación: 

¿De qué manera influye Las condiciones Penitenciarias en la rehabilitación de las 

internas del centro penitenciario Cambio Puente, 2019? 

La Tesis presentada, tuvo como base doctrinaria a la Constitución Política del Perú, 

El Código Procesal Penal y el Código de Ejecución Penal, así como en lo referente 

a la justificación teórica, se procuró informar de lo negativo y positivo que ayude a 

tener una convivencia basada en el correcto cumplimiento de las condiciones 

penitenciarias. Mientras que la Justificación social ayudará a dar a conocer los 

programas para reclusos de forma segura, hábil y competente. Y se justifica de 

manera práctica, porque se pretende dar a conocer y resaltar la eficacia de aplicar 

correctamente los programas de rehabilitación dentro de los Penales, para tener 

éxito en la reintegración de la interna a la sociedad. 

Siendo el objetivo general: Determinar la influencia de las condiciones 

penitenciarias en la rehabilitación de las internas del centro penitenciario   cambio 

puente, 2019. 

Determinando como primer objetivo: Analizar las condiciones penitenciarias de las 

internas del centro penitenciario cambio puente 2019. El segundo de ellos: 

Determinar si la rehabilitación que expresa el Código de Ejecución Penal está 

siendo aplicado en las internas de Cambio puente 2019 Y como el tercero de ellos: 

Determinar la influencia de las Condiciones Penitenciarias en la Rehabilitación de 

las internas del Centro Penitenciario Cambio Puente 2019. 

Siendo la hipótesis general: Las condiciones Penitenciarias si influye de forma 

positiva en la rehabilitación de las internas del centro penitenciario cambio puente 

2019. 
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II. MARCO TEÓRICO  

Los antecedentes que poseen relación con este proyecto de investigación son: 

Internacionales, (Sales Campos, 2018), con su Tesis Doctoral, en España, tiene 

como objetivo   determinar la vida en prisión, respecto a los encarcelados y futuras 

repercusiones al término de su condena. Con un enfoque cuantitativo, 

determinando se debe dar prioridad a la clasificación de habilidades de lo internos 

para conseguir un trabajo dentro del penal, acorde a su destreza. De esta forma 

podemos hablar de una nueva oportunidad laboral, que obtendrá el interno al 

reinsertarse a la sociedad. 

(Marcondes, 2016), con su Tesis, en España, indica la importancia de analizar los 

paradigmas de las políticas públicas que influyan en la política penitenciaria y 

reinserción a la sociedad. La investigación empleó el tipo básico- explicativo, donde 

analiza la naturaleza de los programas de rehabilitación tales como: trabajo, 

educación, deporte y cultura que repercuten en el proceso de resocialización para 

los internos que poseen dependencias específicas como: drogadicción, agresores 

sexuales y violentos, que están obligados a recibir terapias Psiquiátricas.    

Concluyendo que en Brasil hay esperanzas de erradicar la reincidencia de forma 

posible, genuina y eficiente, si el estado se compromete a usar adecuadamente las 

herramientas de control Penitenciario. 

Respecto a antecedentes Nacionales, (Pinaud Chávez, 2019), con su Tesis 

Doctoral, en Lima, menciona el objetivo de establecer una relación importante entre 

el sistema penitenciario y la resocialización al que se somete al interno en el centro 

penitenciario San Pedro, manteniendo una investigación descriptiva- explicativa, 

que se desarrolla mediante la aplicación de encuesta llegando a la conclusión fue 

aceptada su formulación del problema e hipótesis , recomendando que  se debe 

poner mayor rigurosidad en  los programas de reinserción del interno . 

(Nuñez, 2017), en su Tesis de Pregrado, en Lima, refiere como su objetivo principal: 

estudiar, analizar e identificar las Políticas Nacionales del INPE y su aplicación 

efectiva en la resocialización de las internas del centro Penitenciario Santa Mónica, 

empleando un enfoque cualitativo y de alcance explicativo, llegando a la conclusión 

que de la revisión y estudio de los informes emitidos por el INPE 2016 , se logró 
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determinar que no se están aplicando efectivamente los programas de  

resocialización, debido a que hay un aumento de hacinamiento del 72%, con 

sobrepoblación penitenciaria . 

En cuanto a los antecedentes Locales, tenemos a (Angeles Jimenez, 2019), con 

su tesis de Pregrado, en Nvo- Chimbote, tiene como objetivo principal demostrar el 

funcionamiento de las normas de CEP, en el penal de Cambio Puente, respecto al 

Tratamiento que reciben. Aplicó una investigación tipo descriptivo- transversal, 

Teniendo como resultado que, si los programas de reeducación, y reinserción se 

ejecutan de acuerdo a las normas establecidas, podremos hablar de trabajo, salud 

y educación de calidad que le servirá al interno que cumplió su sentencia, a 

reintegrarse de forma positiva a la sociedad actual. 

(Silva Robles, 2018), en su tesis de Pregrado en Chimbote, tiene como objetivo 

estudiar a los reos reincidentes o secundarias en su Tratamiento Penitenciario 

frente a la rehabilitación, aplicando un enfoque cuantitativo, para ello se identificó 

el nivel de delincuencia actual, a través de los índices de reincidencia y la 

verificación de l cumplimiento del Tratamiento impuesto. Llegando a la conclusión 

de que en la práctica las Normas Penitenciarias, no son muy conocidas por los 

internos y se deberá propiciar el aumento de conocimiento de las mismas, así como 

de los beneficios y garantías que los impulsen a someterse positivamente a los 

programas de resocialización.  

Respecto a Teorías y Definiciones del tema de investigación tenemos las 

siguientes: Condiciones Penitenciarias, En la doctrina existen algunas definiciones, 

es por ello que citaremos algunos; Las condiciones penitenciarias son un Conjunto 

de circunstancias que determinan el estado de un interno (a) que se encuentra 

recluido dentro de un centro penitenciario, con condenas impuestas por el juez, que 

han sido condenados y se encuentran intramuros dispuestos a cambiar la conducta 

del reo, mediante el estudio de la  propia personalidad del reo , para tratarlo y 

reincorporarlo  a la comunidad rehabilitado . (ONU - UNODC, 2019). Además, se 

definen como las normas, que regulan la vida en las cárceles, que rigen a los reos 

dentro del penal, que buscan conseguir un efectivo Tratamiento Penitenciario unido 

a impedir nuevos delitos que los lleven nuevamente a las cárceles (Doha 

Declaration, 2020). Es necesario precisar que las condiciones penitenciarias son la 
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base del régimen penitenciario. Respecto a ello, el (Congreso de la Republica, 

1993), en su artículo 139 inc. 22 expresa que: el objetivo principal del Régimen 

Penitenciario actual es la rehabilitación, reeducación y reincorporación del interno 

a la sociedad actual.  

Conforme a  (Fernando Vega, 2018),  son las normas que determinan la manera de 

estar privado de libertad. Así como las bases que sirven de guía para el tratamiento 

y ejecución de las políticas penitenciarias.  Determinando como su principal función 

definir e identificar una correcta clasificación del reo acorde a sus características 

propias (REP , 2013), en el Art. 56, establece al Régimen Penitenciario como las 

normas que tienen como propósito tener una convivencia tranquila y regulada 

dentro de un penal.  Según el (CEP), en sus Art. 11-B y 11-C se divide en; Cerrado, 

semiabierto y Abierto. En el Perú se aplica el Régimen cerrado, el cual posee un 

tiempo determinado de observación, para continuar con su adecuada clasificación 

y posterior tratamiento individualizado o grupal según crean correspondientes los 

profesionales competentes. Y está divido por; Ordinario y Especial.  

Régimen cerrado ordinario, los reos serán divididos en: Máxima, Mediana y Mínima 

seguridad.  La primera de esta, estará determinada por la mayor disciplina y control, 

deberá permanecer recluido preferentemente en áreas separadas. Para el cambio 

de una clasificación a otra, de menor grado se deberá tener en cuenta 3 informes, 

con resultados positivos emitidos por el Órgano Técnico de Tratamiento de cada 

penal. El informe registrará sus incidencias y conducta que serán evaluadas. 

Mediana seguridad, son aquellos con problemas conductuales además de 

reincidentes o habituales, que han cometido delitos de menor grado Art. 11-C del 

(Código de Ejecución Penal, 1991). 

Régimen Cerrado Especial, presenta extrema seguridad y disciplina, donde los reos 

deberán ser divididos en etapas como: “A”,” B” y “C”. todas estas etapas tendrán 

en común el comportamiento del interno (a) como base de clasificación,  así como 

sus antecedentes y situación jurídica actual.  Etapa “A”, pertenece a los reos 

difícilmente readaptables, que se encuentran sujetos a ciertas medidas tales como: 

el trabajo y estudio Art. 63 (Reglamento de Ejecución Penal , 2013). En la Etapa 

“B”, encontramos a los posiblemente readaptable, quienes tienen un control de 

disciplina estricto, con la diferencia que, en ellos se  trabaja los lazos familiares 
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como terapia. En la Etapa “C”, se encuentran los internos considerados 

readaptables, quienes tienen una relación vigilada con el exterior Art. 65  

(Reglamento de Ejecución Penal , 2013). 

Para profundizar en el contenido debemos revisar el Tratamiento Penitenciario, ya 

que es donde se encuentran las directrices de las condiciones penitenciarias. La 

primera fuente, regulado en él (Código de Ejecución Penal, 1991), establece que el 

tratamiento penitenciario es “el empleo de diversos métodos científicos, sociales, 

psicológicos, pedagógicos y médicos, que tengan como objetivo principal la 

rehabilitación, reeducación y reincorporación del interno a la sociedad”. El 

(Reglamento de Ejecución Penal , 2013) art. 97 complementa definiéndolo como 

un conjunto de acciones enfocadas a evitar la reincidencia del interno (a). al 

respecto la ONU a través de las famosas reglas de Nelson Mandela, establece un 

piloto de tratamiento en políticas penitenciarias del nuevo siglo XXI, donde define 

al Tratamiento penitenciario como estrategias dignas para reducir el uso de 

encarcelamiento a través de programas de reintegración social. Teniendo como 

objetivo desarrollar nuevas técnicas que disminuyan la prisión y reincidencia en 

gestión penitenciaria, enfocada en la naturaleza actual de los delitos, en los 

principios que rigen de los internos como ser humano sujeto de derechos, en 

defensa de su dignidad humana, y calidad de vida dentro de las cárceles. Así como 

a la libertad de accedo de información judicial, referente a sus procesos, libre de 

restricciones injustificadas por las autoridades y formación de nuevas habilidades   

(ONU - UNODC, 2019).  

Las condiciones penitenciarias son los siguientes; El trabajo, regularizado en el 

Capítulo II, del art. 65 del Código de ejecución penal, establece que es un derecho 

que favorece al interno (a) en su proceso de rehabilitación, mediante la utilización 

de recursos por parte del INPE, para la creación, ejecución y comercialización de 

productos que les permita aprender un nuevo oficio u profesión, que desempeñen 

fuera de las cárceles al culminar su condena.  la cuota de pago será de la siguiente 

manera: el 10 % del dinero recaudado del trabajo del reo, será enviado a la 

administración penitenciaria, por los gastos ocasionados del mismo trabajado, 

mientras que el 90% será entregado de forma íntegra al interno para gastos del reo 

y familia (Estrada, 2017) .   
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Educación penitenciaria, establecida como un derecho y un deber, es uno de los 

programas  más importantes que tiene incidencia directa sobre la rehabilitación de 

los reos,   la educación en la cárceles , busca priorizar cortar con la brecha del 

analfabetismo que aun existe en nuestro país , a través de los  programas de 

alfabetización y primaria para adultos dentro de las cárceles , así como la 

implementación  de aulas de  educación superior y formación profesional de nuevas 

habilidades productivas que les sirvan para su fututo en el exterior. Todos los 

programas que se encuentran dentro de la educación penitenciaria se regirán de 

acuerdo a las normas públicas de educación en el país (Código de Ejecución Penal, 

1991).  

La Salud del interno, según al Capítulo Cuarto del (Código de Ejecución Penal, 

1991) expresa que:  el estado está obligado a garantizar que el interno (a), 

conserve, mantenga y recupere la salud.  La administración penitenciaria proveerá 

al interno de medicinas, visitas médicas, así como supervisar la condición de 

higiene ambiental y alimentaria. Respecto a las mujeres y niños, existe un ambiente 

dotado de material de obstetricia, ginecología, establecimientos especiales para 

madres con hijos, y materiales necesarios para la atención infantil. El estado 

reconoce a su vez la importancia de contar con un estado de salud físico correcto, 

en principio de su dignidad humana, como requisito para una rehabilitación social 

exitosa  (Chaiña Lopez, 2016). 

La Asistencia Social, Mediante Asamblea General, se aprobó los elementos 

primordiales que rigen el tratamiento en los internos, dejando clara la posición de 

que las instituciones sociales, dentro de las cárceles deben tratar al reo como seres 

humanos, con los mismos derechos que los libres, con la diferencia que estos se 

encuentran entre muros (the United Nations, 2022). Por otro lado, el   (Reglamento 

de Ejecución Penal , 2013), en el Capitulo V, expresa: que la función del trabajador 

social es fundamental en la recuperación de la libertad del reo, ya que este va a 

estar ligado a su tratamiento y salida de la cárcel, mediante el diagnostico, 

observación y proyección   de actividades relacionadas a la cultura, socioeducativa 

y de recreo en el tratamiento del reo, la víctima y familiares. A su vez el profesional 

fomenta el vínculo entre el reo y sus familiares, mediante técnicas sociales y 
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grupales. Además de ser el encargado de emitir una carpeta social que servirá en 

el cómputo de los beneficios penitenciarios y gracias presidenciales. 

El área legal de cada penal estará conformada por un grupo de abogados que de 

forma gratuita atenderán a los internos que se les designe, así como el seguimiento 

de los procesos de beneficios penitenciarios, Articulos.87 al 90 (Código de 

Ejecución Penal, 1991). El REP en sus art. 139, 140.6 al 141, menciona la 

importancia de la función de los abogados en los penales, ya que no solo 

promoverán los expedientes de los reos, sino que además impulsarán talleres y 

charlas respecto a materia legal de los reos, para hacer de conocimiento los 

tramites y celeridad de los procesos que deberán seguir en cumplimiento de la 

defensa de sus derechos restringidos entre muros.  

El tratamiento Psicológico dentro del penal , es uno de los importantes programas 

que intervienen en la legitimación y edificación de la realidad penitenciaria como 

instituciones de readaptación, en todos los establecimientos existen uno o varios 

psicólogos    que forman parte del equipo del propio establecimiento (Western 

Institute of Technology and Higher Studies, 2018). El psicólogo dentro del penal se 

encargará de evaluar al reo, en su personalidad y siquis interna, aplicando para 

esto las técnicas necesarias aprobadas por el Órgano de tratamiento penitenciario.  

A su vez, el Reglamento señala en sus artículos 143, 144, 145 y 146 que el 

asistente psicológico es el profesional encargado de realizar un diagnóstico previo 

de la personalidad del reo, así como tratamiento respectivo. Las terapias serán 

realizadas de forma personal y grupal, según lo crea correspondiente el psicólogo, 

de acuerdo a su perfil observado.  

La Asistencia Religiosa, está enfocada en la espiritualidad del interno que profese, 

se permitirá la libertad de culto de acuerdo a la carta magna, así como las reuniones 

de misa y culto que los internos requieran para practicar su fe y celebrar en 

conjunto, con la finalidad de proporcionar un alivio emocional al interno (Pontificia 

Universidad Católica del Perú, 2021). La libertad de culto se encuentra regulada en 

el Art.93 del (Código de Ejecución Penal, 1991). Por su parte el Reglamento en sus 

Artículos 149 y 150 expresan que los eventos en donde participen pastores 

religiosos o curas deben estar previamente agendados y aprobados por la 

administración penitenciaria, de acuerdo a los requisitos establecidos por el CEP.  
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La religión forma parte fundamental de la recuperación del interno en la 

resocialización y se promueve sin restricción.  

Respecto a la segunda variable rehabilitación, según (Iparraguirre Rivera, 2017) 

Son un conjunto de intervenciones médicas, biológicas, psicológicas y psiquiátricas 

que pertenecen al tratamiento dado en el penal, encaminadas ayudar a los reos, a 

modificar la conducta psíquico social. La rehabilitación tendrá efectos restitutivos 

de derechos, que fueron suspendidos hasta cumplir la pena dispuesta por el juez y 

someterse a programas de rehabilitación que permita reparar la conducta para una 

reinserción exitosa que concluya con la cancelación de los antecedentes 

penales, judiciales y policiales, que le faciliten nuevas oportunidades en la 

sociedad (Stein & Javier., 2016). 

(Doha Declaration, 2020), adopta en las ONU, mediante 13º Congreso sobre 

Prevención del Delito y Justicia Penal, las disposiciones para el control de la 

rehabilitación de los reos intramuros y su reinserción a la sociedad. La UNODC 

asesora a través de los estados miembros a participar en las asambleas generales 

determinando un conjunto de reglas y técnicas de implementación y ejecución de 

proyectos orientados a la rehabilitación de las internas, las mismas que deberán 

ser promovidas por cada estado a través de la creación de nuevos programas 

gubernamentales y no gubernamentales enfocados en el tratamiento de los reos 

(las Reglas Nelson Mandela). De acuerdo al art. 139 del  (Congreso de la Republica, 

1993) establece en el numeral 22, que la base del régimen penitenciario, que 

establece el CPP, cumple con tres funciones importantes : la primera es la 

reeducación , que consiste en dotar al interno de nuevas habilidades que le permita 

tener una vida distinta , libre de la delincuencia , la otra es la rehabilitación , la cual 

se presentara siempre y cuando haya habido éxito en el proceso de tratamiento  

intramuros  y la reincorporación a la sociedad del reo, donde demostrara la 

capacidad de cambio en el penal realizado por los profesionales. (Llacma 

Chambilla, 2020). 
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III. MÉTODOLOGIA 

3.1.  Tipo y Diseño de Investigación  

3.1.1. Tipo de investigación  

La investigación empleada fue básica, porque se manejó dentro del 

espacio científico, utilizando los conocimientos sobre un fenómeno 

determinado (Nicomedes Teodoro, 2018). En este caso fue estudiar el 

Tratamiento penitenciario generando datos que confirmen o refuten la 

tesis inicial del estudio. se utilizó un enfoque Cuantitativo, debido a que se 

enfocó a dar respuesta a la causa efecto de estudio, mediante la 

utilización de datos medibles.  (Sinnaps, 2022). 

3.1.2. Diseño de investigación  

Se empleo el diseño No Experimental Transversal Descriptivo, donde se 

recolectó datos sin ánimo de manipularla. Fue descriptivo también, ya que 

la intención del investigador es relatar escenarios y sucesos. Esto es, la 

manera en que se manifiesta un determinado fenómeno y transversal 

porque obtuvo los datos de una población determinada, que condescendió 

extraer respuestas del fenómeno de estudio  (Hernandez Sampieri & 

Baptista lucio, Metodologia de la Investigación, 2016). 

3.2. Variables y operacionalización  

La Variable independiente será representada por: Las Condiciones Penitenciarias.  

La Variable dependiente será representada por: La Rehabilitación.  

3.3. Población, muestra, muestreo.  

3.3.1. La Población:  

Se tuvo como población a las internas sentenciadas del Centro 

penitenciario Cambio Puente, conformado por un total de 81 mujeres 

(según el informe estadístico penitenciario de diciembre/ INPE - 2019). 

Criterios de inclusión:  Las mujeres sentenciadas, que se encuentran 

dentro del centro penitenciario Cambio puente. 
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Criterios de exclusión: Las 55 mujeres procesadas y Los 2,791 internos 

varones dentro del Penal Cambio Puente.  

3.3.2.  Muestra: 

La muestra está conformada por un subgrupo de datos que corresponden 

a una misma población de estudio (López, 2018). Corresponde a las 

internas del penal Cambio puente.  

3.3.3. Muestreo: 

La presente investigación tuvo el Muestreo deliberado, por conveniencia 

debido que se eligió en base a una población de estudio especifica 

(Sinnaps, 2022) .  Se seleccionó en base al conocimiento de una muestra 

intencional, siendo las 81 mujeres de las 136 que hay en el penal, que 

cumplen con una descripción y propósito específico, el cual fue tener la 

calidad de ser sentenciadas y que era necesario para realizar la tesis.  

3.4. Técnicas e instrumentos de recolección de datos: 

La técnica elegida aplicada fue la encuesta, la cual representa un grupo de 

preguntas, que buscan como principal función el obtener información estadística de 

las opiniones, sucesos o variables de estudio (Benilde García Cabrero, 2022).  

Respecto a la recolección de datos, según  (Hernandez Sampieri & Baptista lucio, 

Metodologia de la Investigación, 2016), es un proceso que permitirá obtener datos 

para una causa especifica, cuya efectividad estará determinada por su localización 

y medios empleados. La encuesta empleada contó con preguntas del tipo cerradas 

y abiertas, que permitieron medir las variables de estudio  (Baca Urbina, Evaluacion 

de Proyectos, 2022). Y finalmente respecto a la validez y confiabilidad, estas se 

determinaron por los profesionales versados que dieron conformidad a la 

investigación.  

3.5. Procedimiento: 

El procedimiento consistió en aplicar la encuesta, mediante el cuestionario de la 

encuesta, la cual se aplicó con la finalidad de dar respuesta al problema de 

investigación. Para poder determinar los objetivos específicos, se elaboró un 
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modelo  de encuesta, la misma que se empleó a las internas del centro penitenciario 

Cambio Puente. Luego se procedió a recopilar información de forma satisfactoria 

de plataformas reconocidas por el centro de estudio, tales como Google académico 

y Biblioteca Virtual de la UCV; las mismas que cuentan con la garantía científica 

pertinente, y que fueron citadas de acuerdo a las normas APA.  De la encuesta 

aplicada se obtuvo la información requerida para la resolución de las variables. 

luego con  los resultados se crearon las tablas y gráficos de columna. Finalmente 

se dispuso a realizar las conclusiones pertinentes y recomendaciones acorde a las 

necesidades encontradas en la investigación. 

3.6. Método de Análisis de Datos:  

 Estuvo conformado por los datos obtenidos, de la aplicación de la técnica utilizada 

y procesada de forma cuantitativa, analizados por medios electrónicos 

sistematizados acorde con las variables de estudio involucradas.  Respecto a la 

recolección de datos se emplearon: El programa Excel y los gráficos de columna, 

que permitieron visualizar que si existe una influencia positiva de las condiciones 

penitenciarias en la rehabilitación de las internas del año 2019. 

3.7. Aspectos Éticos: 

La investigación fue elaborada y ejecutada con ética Profesional, concebido como 

idea original de la autora, asimismo, respetando los parámetros establecidos por la 

Universidad, indicando de forma rigurosa a los autores citados, libros y estudios 

científicos referidos en la investigación, así como el correcto cumplimiento de las 

normas de citas actualizadas por APA en toda la tesis presentada.  
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IV. RESULTADOS  

Se aplicó la encuesta a las internas del Centro Penitenciario Cambio Puente, sobre 

las Condiciones Penitenciarias y Rehabilitación de las Internas del Centro 

Penitenciario Cambio Puente 2019, siendo las encuestadas las 81 internas con 

sentencia firme. Con la finalidad de determinar la respuesta de los objetivos 

específicos 1,2, y 3.  

El objetivo específico N° 01, tenemos a: analizar las condiciones penitenciarias 

de las internas del centro penitenciario Cambio Puente 2019. 

Al respecto tenemos: 

CUADRO N° 1  El Penal Cambio Puente mantiene la infraestructura del pabellón 

de mujeres en buenas condiciones. 

Opciones Frecuencia F. P (%) P (%) 
Válido 

P (%) 
Acumulado 

totalmente en desacuerdo 0 0 0% 0% 

en desacuerdo 2 2 2% 2% 

ni de acuerdo ni en 
desacuerdo 

51 63 63% 65% 

de acuerdo 28 35 35% 100% 

totalmente de acuerdo 0 0 0% 100% 

total 81 100 100% 
 

OR. Pregunta realizada a internas del penal Cambio Puente. 

Los datos se visualizan en el siguiente gráfico: 
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Gráfico 1 conclusiones de la infraestructura del pabellón de mujeres Cambio 
Puente 2019. 
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INTERPRETACIÓN:                                                                                                                              

De los resultados hallados, se observa que el 63% de las internas del centro 

penitenciario de Cambio Puente no están ni de acuerdo ni en desacuerdo respecto 

a que el Penal mantiene la infraestructura  del pabellón de mujeres en buenas 

condiciones, el 35% de las internas respondieron que están de acuerdo  con la 

infraestructura del pabellón y el 2% de las internas están en desacuerdo en que el 

penal cumpla con la función de mantener la infraestructura del pabellón de mujeres 

en buenas condiciones. 

CUADRO N° 2: El centro penitenciario de Cambio Puente, permite que las internas 

reciban un correcto servicio médico. 

Opciones Frecuencia F. P (%) P (%) 
Válido 

P (%) 
Acumulado 

totalmente en desacuerdo 1 1 1% 1% 

en desacuerdo 4 5 5% 6% 

ni de acuerdo ni en 
desacuerdo 

15 19 19% 265% 

de acuerdo 51 63 63% 88% 

totalmente de acuerdo 10 12 12% 100% 

total 81 100 100% 
 

OR. Pregunta realizada a internas del penal Cambio Puente. 

 Los datos se visualizan en el siguiente gráfico:  

INTERPRETACIÓN: 

De los resultados obtenidos  se observa que el 63% de las internas del centro 

penitenciario de Cambio Puente están de acuerdo respecto a que el Penal permite 

que reciban un correcto servicio médico, el 19% de las internas respondieron que 
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Gráfico 2 conclusiones  de la asistencia médica de las mujeres en Cambio 
Puente 2019 
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no están de acuerdo ni en desacuerdo  con el trato médico que reciben en el Penal,  

el 12% de las internas están totalmente de acuerdo con que el penal cumple con la 

función de proporcionarles un correcto servicio médico, el 5% está en desacuerdo  

con la función que reciben del servicio médico del Penal y el 1% de las internas se 

encuentran totalmente en desacuerdo con la asistencia médica prestado en el 

Penal. 

CUADRO N° 3: La alimentación que brinda el centro penitenciario de Cambio 

Puente a las internas es Nutritiva. 

Opciones Frecuencia F. P (%) P (%) 
Válido 

P (%) 
Acumulado 

totalmente en desacuerdo 0 0 0% 0% 

en desacuerdo 50 62 62% 62% 

ni de acuerdo ni en 
desacuerdo 17 21 21% 83% 

de acuerdo 14 17 17% 100% 

totalmente de acuerdo 0 0 0% 100% 

total 81 100 100%  
OR. Pregunta realizada a internas del penal Cambio Puente. 

 Los datos se visualizan en el siguiente gráfico: 

INTERPRETACIÓN: 

De la tabla y gráfico, las encuestadas refirieron lo siguiente, se observa que el 62% 

de las internas del centro penitenciario de Cambio Puente están en desacuerdo 

respecto a que el Penal brinde a las internas alimentación Nutritiva, el 21% de las 

internas respondieron que están ni de acuerdo ni en desacuerdo con la 
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Gráfico 3 conclusiones de alimentación nutritiva de las internas de Cambio 
Puente 2019. 
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alimentación que brinda el Penal y el 17% de las internas están de acuerdo en que 

el penal cumple con proporcionarles una alimentación Nutritiva. 

CUADRO N°4: La tarea que los abogados del INPE realizan a favor de las internas 

del centro penitenciario de Cambio Puente es eficaz 

 

OR. Pregunta realizada a internas del penal Cambio Puente. 

 Los datos se visualizan en el siguiente gráfico: 

INTERPRETACIÓN: 

Las encuestadas refirieron lo siguiente: se observa que el 68% de las internas del 

penal de Cambio Puente, se encuentran de acuerdo respecto a la tarea que realizan  

los abogados del INPE de manera eficaz en el Penal, el 21% de las internas 

respondieron que no están de acuerdo ni en desacuerdo  con la labor que realizan 

los abogados del INPE en el Penal, el 7% de las internas están totalmente de 

acuerdo con la eficacia con la que realizan los abogados del INPE y el 4% de las 

Opciones Frecuencia F. P (%) P (%) 
Válido 

P (%) 
Acumulado 

totalmente en desacuerdo 0 0 0% 0% 

en desacuerdo 3 4 4% 4% 

ni de acuerdo ni en 
desacuerdo 17 21 21% 25% 

de acuerdo 55 68 68% 93% 

totalmente de acuerdo 6 7 7% 100% 

total 81 100 100%  
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Gráfico 4 conclusiones respecto a la  tarea de los abogados en Cambio Puente 
2019. 
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internas están en desacuerdo con  la tarea que realiza el área legal del Instituto 

Nacional Penitenciario en cambio puente . 

CUADRO N° 5: Las internas reciben cursos de Actualización y formación en el área 

en que desempeñan funciones, de forma periódica. 

Opciones Frecuencia F. P (%) P (%) 
Válido 

P (%) 
Acumulado 

totalmente en desacuerdo 0 0 0% 0% 

en desacuerdo 17 21 21% 21% 

ni de acuerdo ni en 
desacuerdo 62 77 77% 98% 

de acuerdo 2 2 2% 100% 

totalmente de acuerdo 0 0 0% 100% 

total 81 100 100%  
OR. Pregunta realizada a internas del penal Cambio Puente. 

 Los datos se visualizan en el siguiente gráfico: 

INTERPRETACIÓN: 

De los resultados obtenidos se determina que el 77% de las internas del centro 

penitenciario de Cambio Puente están ni de acuerdo ni en desacuerdo respecto a 

que reciben cursos de Actualización y formación en el Penal, el 21% de las internas 

respondieron que están en desacuerdo y el 2% de las internas están de acuerdo 

con los cursos de Actualización que reciben en sus funciones de forma periódica. 
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Gráfico 5 conclusiones sobre cursos de Actualización y formación en Cambio 
Puente 2019. 
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CUADRO N°6: Las internas del centro penitenciario de Cambio Puente, poseen 

trabajos remunerados acorde con sus capacidades laborales. 

OR. Pregunta realizada a internas del penal Cambio Puente. 

 Los datos se visualizan en el siguiente gráfico: 

INTERPRETACIÓN  

Se observa que el 58% de las internas del centro penitenciario de Cambio Puente 

están en desacuerdo respecto a que posean trabajos remunerados acorde con sus 

capacidades laborales dentro del Penal, el 22% de las internas no está ni de 

acuerdo ni en desacuerdo con los trabajos que tienen en el penal, el 16% está 

totalmente desacuerdo con el trabajo que poseen en los penales por no ser acordes 

con sus capacidades laborales y el 4% de las internas está de acuerdo con el 

trabajo remunerado acorde con sus capacidades en el Penal. 

 

 

Opciones Frecuencia F. P (%) P (%) 
Válido 

P (%) 
Acumulado 

totalmente en desacuerdo 13 16 16% 16% 

en desacuerdo 47 58 58% 74% 

ni de acuerdo ni en 
desacuerdo 18 22 22% 96% 

de acuerdo 3 4 4% 100% 

totalmente de acuerdo 0 0 0% 100% 

total 81 100 100%  
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Gráfico 6 conclusiones de los trabajos remunerados en Cambio Puente 2019. 
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CUADRO N° 7: El centro penitenciario de Cambio Puente hace frente al 

hacinamiento anual, en el pabellón de las internas completamente. 

 OR. Pregunta realizada a internas del penal Cambio Puente. 

Los datos se visualizan en el siguiente gráfico: 

 

INTERPRETACIÓN:  

Las encuestadas refirieron lo siguiente: se observa que el 63% de las internas del 

centro penitenciario de Cambio Puente están ni de acuerdo ni en desacuerdo con 

respecto a  que el Penal haga frente al hacinamiento anual en el pabellón de las 

internas, el 21% de las internas está de acuerdo con que el Penal hace frente al 

problema del hacinamiento de mujeres en Cambio Puente, el 14% de las internas 

está en desacuerdo con la acción del Penal frente a la sobrepoblación en el 

Pabellón de mujeres y el 2% de las internas respondió que está totalmente 

desacuerdo con la acción del Penal frente al hacinamiento de mujeres. 

 

Opciones Frecuencia F. P (%) P (%) 
Válido 

P (%) 
Acumulado 

totalmente en desacuerdo 0 0 0% 0% 

en desacuerdo 11 14 14% 14% 

ni de acuerdo ni en 
desacuerdo 51 63 63% 77% 

de acuerdo 17 21 21% 98% 

totalmente de acuerdo 2 2 2% 100% 

total 81 100 100%  
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Gráfico 7 conclusiones sobre el hacinamiento en el pabellón de mujeres Cambio 
Puente. 
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ANÁLISIS  

Respecto al Hacinamiento dentro del centro penitenciario, según la última 

información actualizada emitido por la Instituto Nacional Penitenciario 2022, 

muestra que el penal de cambio Puente posee un refugio de espacio mínimo para 

1,144 internos, de los cuales actualmente posee 2,913 internos intramuros, 

presentando una sobrepoblación de 155%, con un total de 1,769 internos extras de 

su capacidad de albergue. Esto es realmente preocupante debido a que, los 

programas de rehabilitación se ven afectados por un aumento desmedido de la 

población y disminución de profesionales en el tratamiento personal de cada uno 

de ellos. Frente a esta situación el estado debió empezar a trabajar en proyectos 

de infraestructura para ampliar la capacidad de albergue y contratar más 

profesionales que cubran las correctas condiciones penitenciarias de todos los 

internos.  
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CUADRO N° 8: Las internas del penal de Cambio Puente están de acuerdo con el 

trabajo que desempeñan en el penal. 

Opciones Frecuencia F. P (%) P (%) 
Válido 

P (%) 
Acumulado 

totalmente en desacuerdo 0 0 0% 0% 

en desacuerdo 44 54 54% 54% 

ni de acuerdo ni en desacuerdo 0 0 0% 54% 

de acuerdo 34 42 42% 96% 

totalmente de acuerdo 3 4 4% 100% 

total 81 100 100%  
OR. Pregunta realizada a internas del penal Cambio Puente  

 Los datos se visualizan en el siguiente gráfico: 

INTERPRETACIÓN:  

En el Gráfico 8, se observa que el 54% de las internas del centro penitenciario de 

Cambio Puente están en desacuerdo respecto al trabajo que desempeñan en el 

penal, el 42% de las internas están de acuerdo con el trabajo que realizan en 

Cambio Puente y el 4% de las internas están totalmente de acuerdo con el trabajo 

que tienen en el Penal. 
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Gráfico 8 conclusiones del trabajo de las internas en el penal Cambio Puente 
2019. 
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CUADRO N° 9: El servicio de seguridad Interna del centro penitenciario de Cambio 

Puente es la más eficaz. 

Opciones Frecuencia F. P (%) P (%) 
Válido 

P (%) 
Acumulado 

totalmente en desacuerdo 0 0 0% 0% 

en desacuerdo 1 1 1% 1% 

ni de acuerdo ni en 
desacuerdo 4 5 5% 6% 

de acuerdo 68 84 84% 90% 

totalmente de acuerdo 8 10 10% 100% 

total 81 100 100%  
OR. Pregunta realizada a internas del penal Cambio Puente . 

 Los datos se visualizan en el siguiente gráfico: 

INTERPRETACIÓN: 

Las encuestadas refirieron lo siguiente: se observa que el 84% de las internas del 

penal Cambio Puente , se encuentran de acuerdo con respecto a la eficacia de la 

seguridad interna del Penal, el 10% de las internas están totalmente de acuerdo 

con el servicio de seguridad interna que tiene Cambio Puente, el 5% de las internas 

no está ni de acuerdo ni en desacuerdo con la seguridad interna que brinda el Penal 

y el 1% de las internas está en desacuerdo con la eficacia de la seguridad interna 

del penal de Cambio Puente.  
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Gráfico 9 conclusiones de la seguridad interna en Cambio Puente 2019. 
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CUADRO N° 10: El centro penitenciario de Cambio Puente, permite que las internas 

que ingresan al Penal cuenten con Medidas de Protección Seguras. 

Opciones Frecuencia F. P (%) P (%) 
Válido 

P (%) 
Acumulado 

totalmente en desacuerdo 0 0 0% 0% 

en desacuerdo 1 1 1% 1% 

ni de acuerdo ni en 
desacuerdo 8 10 10% 11% 

de acuerdo 69 85 85% 96% 

totalmente de acuerdo 3 4 4% 100% 

total 81 100 100%  
OR. Pregunta realizada a internas del penal Cambio Puente. 

 Los datos se visualizan en el siguiente gráfico: 

INTERPRETACIÓN: 

En el Gráfico 10 se observa que el 85% de las internas del penal de Cambio Puente 

se encuentran de acuerdo,  de  que  al momento de ingresar se les permite contar 

con Medidas de Protección seguras, el 10% de las internas respondió que no están 

ni de acuerdo ni en desacuerdo con las medidas de protección que reciben las 

internas cuando ingresan al penal, el 4% de las internas están totalmente de 

acuerdo con la protección segura que reciben las internas al momento de ingresan 

a Cambio Puente y solo el 1% de las internas están en desacuerdo con las medidas 

de protección segura que reciben al ingresar al penal . 
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Gráfico 10 conclusiones de  Medidas de Seguridad en el penal Cambio Puente 
2019. 
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CUADRO N°11: En el centro penitenciario de Cambio Puente, todas las internas 

disponen de igualdad de condiciones. 

Opciones Frecuencia F. P (%) P (%) 
Válido 

P (%) 
Acumulado 

totalmente en desacuerdo 0 0 0% 0% 

en desacuerdo 5 6 6% 6% 

ni de acuerdo ni en 
desacuerdo 9 11 11% 17% 

de acuerdo 45 56 56% 73% 

totalmente de acuerdo 22 27 27% 100% 

total 81 100 100%  
OR. Pregunta realizada a internas del penal Cambio Puente. 

 Los datos se visualizan en el siguiente gráfico: 

INTERPRETACIÓN: 

Las encuestadas refirieron lo siguiente: se observa que el 56% de las internas del 

penal de Cambio Puente están de acuerdo respecto a que todas las internas 

disponen de igualdad de condiciones, el 27% de las internas respondió que están  

totalmente de acuerdo con el trato igualitario que reciben las internas en el Penal, 

el 11% de las internas no están ni de acuerdo ni en desacuerdo con el trato 

igualitario dado a las internas en Cambio Puente y el 6% de las internas están en 

desacuerdo con la igualdad de condiciones que reciben las internas. 
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Gráfico 11 conclusiones de igualdad de condiciones en el penal Cambio Puente 
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CUADRO N° 12: Su proceso Judicial se llevó a cabo con imparcialidad y protección 

de su derecho de defensa. 

Opciones Frecuencia F. P (%) P (%) 
Válido 

P (%) 
Acumulado 

totalmente en desacuerdo 15 19 19% 19% 

en desacuerdo 37 46 46% 65% 

ni de acuerdo ni en desacuerdo 18 22 22% 87% 

de acuerdo 10 12 12% 99% 

totalmente de acuerdo 1 1 1% 100% 

total 81 100 100%  
OR. Pregunta realizada a internas del penal Cambio Puente. 

 Los datos se visualizan en el siguiente gráfico: 

INTERPRETACIÓN: 

El 46% de las internas del centro penitenciario de Cambio Puente están en 

desacuerdo con respecto a que su proceso judicial se llevó a cabo con 

imparcialidad y protección de su derecho de defensa, el 22% de las internas no está 

ni de acuerdo ni en desacuerdo con la imparcialidad y protección de su derecho de 

defensa en sus procesos judicial, el 19% de las internas están totalmente en 

desacuerdo como se llevó a cabo su proceso judicial , el 12% de las internas está 

de acuerdo  con su proceso judicial y el 1% de las internas está totalmente de 

acuerdo con la imparcialidad y protección de su derecho de defensa de sus 

procesos judiciales. 
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Gráfico 12 conclusiones del proceso judicial penal Cambio Puente 2019. 
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CUADRO N° 13: Esta correcto que los derechos restringidos de las internas nunca 

desaparecen, sino que se mantienen suspendidos hasta el cumplimiento de la 

Pena. 

Opciones Frecuencia F. P (%) P (%) 
Válido 

P (%) 
Acumulado 

totalmente en desacuerdo 0 0 0% 0% 

en desacuerdo 1 1 1% 1% 

ni de acuerdo ni en 
desacuerdo 3 4 4% 5% 

de acuerdo 73 90 90% 95% 

totalmente de acuerdo 4 5 5% 100% 

total 81 100 100%  
OR. Pregunta realizada a internas del penal Cambio Puente. 

 Los datos se visualizan en el siguiente gráfico: 

INTERPRETACIÓN:   

El 90% de las internas del centro penitenciario de Cambio Puente están de acuerdo  

con respecto a que los derechos restringidos de las internas nunca desaparecen 

sino que se mantienen suspendidos hasta el cumplimiento de la pena, el 5% de las 

internas respondieron que están totalmente de acuerdo con que los derechos de 

las internas nunca desapareen sino que se suspenden, el 4% de las internas no 

están ni de acuerdo ni en desacuerdo con que nunca desaparecen los derechos de 

las internas y el 1% de las internas están en desacuerdo con que los derechos se 

suspendan  hasta el cumplimiento de la pena. 
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Gráfico 13 conclusiones sobre los derechos de las internas de Cambio Puente 
2019. 
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CUADRO N° 14:La educación que reciben en el centro penitenciario de Cambio 

Puente, cuenta con profesionales altamente capacitados 

Opciones Frecuencia F. P (%) P (%) 
Válido 

P (%) 
Acumulado 

totalmente en desacuerdo 1 1 1% 1% 

en desacuerdo 0 0 0% 1% 

ni de acuerdo ni en 
desacuerdo 5 6 6% 7% 

de acuerdo 75 93 93% 100% 

totalmente de acuerdo 0 0 0% 100% 

total 81 100 100%  
OR. Pregunta realizada a internas del penal Cambio Puente. 

 Los datos se visualizan en el siguiente gráfico: 

INTERPRETACIÓN: 

Las encuestadas refirieron que: se observó que el 93% de las internas del penal 

Cambio Puente están de acuerdo con la educación que recibe en Cambio Puente, 

cuenta con profesionales altamente capacitados, el 6% de las internas no están ni 

de acuerdo ni en desacuerdo con la educación que reciben en Cambio Puente y el 

1% de las internas respondió con que están totalmente en desacuerdo con que los 

profesionales de educación de Cambio Puente sean altamente capacitados. 
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Gráfico 14 conclusiones sobre educación de las internas en Cambio Puente 2019. 
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CUADRO N° 15: Las Administración Penitenciaria de Cambio Puente no limita el 

ejercicio de los derechos de las internas. 

Opciones Frecuencia F. P (%) P (%) 
Válido 

P (%) 
Acumulado 

totalmente en desacuerdo 2 2 2% 2% 

en desacuerdo 0 0 0% 2% 

ni de acuerdo ni en desacuerdo 0 0 0% 2% 

de acuerdo 67 83 83% 85% 

totalmente de acuerdo 12 15 15% 100% 

total 81 100 100%  
OR. Pregunta realizada a internas del penal Cambio Puente. 

 Los datos se visualizan en el siguiente gráfico: 

INTERPRETACIÓN: 

Las encuestadas refirieron lo siguiente: se observa que el 83% de las internas del 

penal Cambio Puente se encuentran de acuerdo respecto a que, la administración 

Penitenciaria de Cambio puente no limite el ejercicio  correcto de sus derechos de 

las internas, el 15% de las internas respondió que están totalmente de acuerdo con 

que la administración penitenciario limita los derechos de las internas y el 2% de 

las internas están totalmente en desacuerdo con que la administración penitenciaria 

de Cambio Puente no limita el ejercicio de los derechos de las internas.  
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Gráfico 15 conclusiones del ejercicio de los derechos de las internas Cambio 
Puente 2019. 
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En relación al objetivo específico 2, tenemos a: Determinar si la rehabilitación que 

expresa el Código de Ejecución Penal está siendo aplicado en las internas de 

Cambio puente 2019, se ha realizado la siguiente tabla: 

CUADRO N° 16: Los Programas de Rehabilitación ayudan a las internas, al Control 

de su Conducta. 

Opciones Frecuencia F. P (%) P (%) 
Válido 

P (%) 
Acumulado 

totalmente en desacuerdo 0 0 0% 0% 

en desacuerdo 0 0 0% 0% 

ni de acuerdo ni en 
desacuerdo 0 0 0% 0% 

de acuerdo 4 5 5% 5% 

totalmente de acuerdo 77 95 95% 100% 

total 81 100 100%  
OR. Pregunta realizada a internas del penal Cambio Puente. 

 Los datos se visualizan en el siguiente gráfico: 

 

INTERPRETACIÓN: 

El 95% de las internas del centro penitenciario de Cambio Puente se encuentran 

totalmente de acuerdo con que los programas de rehabilitación ayudan a las 

internas en el control de su conducta y el 5% de las internas respondió con que las 

internas están de acuerdo con el programa de rehabilitación del penal de Cambio 

Puente para mejorar la conducta de las internas. 
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Gráfico 16  conclusiones de los programas de rehabilitación en Cambio 
Puente 2019. 
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CUADRO N° 17: Las internas con sentencias deberían esforzarse por rehabilitarse 

y no reincidir en conductas delictivas. 

Opciones Frecuencia F. P (%) P (%) 
Válido 

P (%) 
Acumulado 

totalmente en desacuerdo 0 0 0% 0% 

en desacuerdo 0 0 0% 0% 

ni de acuerdo ni en 
desacuerdo 3 4 4% 4% 

de acuerdo 76 94 94% 98% 

totalmente de acuerdo 2 2 2% 100% 

total 81 100 100%  
OR. Pregunta realizada a internas del penal Cambio Puente. 

 Los datos se visualizan en el siguiente gráfico: 

 

INTERPRETACIÓN: 

El 94% de las internas del centro penitenciario de Cambio Puente están de acuerdo 

respecto a que las sentenciadas deberían esforzarse por rehabilitar y no reincidir 

en conductas delictivas, el 4% de las internas respondió que no están ni de acuerdo 

ni en desacuerdo con que deberían esforzarse por rehabilitarse y no reincidir y el 

2% de las internas está totalmente de acuerdo con rehabilitarse y no reincidir en 

conductas delictivas. 

ANÁLISIS:  

De acuerdo al DS. N°011-2020, que aprueba las nuevas políticas penitenciarias al 

año 2030, se enfocan en la importancia de poder mejor la calidad de vida de las 
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Gráfico 17 conclusiones de las conductas delictivas de las internas Cambio 
Puente 2019 



       32 
 

personas privadas de libertad, a través de mejores oportunidades, que conlleven a 

que, al culminar su condena eviten volver a delinquir. Es por eso que, el estado a 

través del sistema penitenciario proporcionará nuevos programas de asistencia 

personalizada a cada reo, en medio libre y cerrado que contribuya con la reinversión 

exitosa. Finalmente podemos mencionar que la voluntad de las internas (os) es, 

fundamental, porque solo será posible la resocialización, cuando exista un 

compromiso real de parte de los sentenciados intramuros.  
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En relación al objetivo N° 3, tenemos a: Determinar la influencia de las Condiciones 

Penitenciarias en la Rehabilitación de las internas del Centro Penitenciario Cambio 

Puente 2019, respecto a las respuestas obtenidas tenemos la siguiente tabla: 

CUADRO N°18: Los Programas de Consejería Psicológica o Terapia a cargo de los 

profesionales ayudan emocionalmente a las internas en su rehabilitación. 

Opciones Frecuencia F. P (%) P (%) 
Válido 

P (%) 
Acumulado 

totalmente en desacuerdo 1 1 1% 1% 

en desacuerdo 0 0 0% 1% 

ni de acuerdo ni en 
desacuerdo 0 0 0% 1% 

de acuerdo 77 95 95% 96% 

totalmente de acuerdo 3 4 4% 100% 

total 95 100 100%  
OR. Pregunta realizada a internas del penal Cambio Puente. 

 Los datos se visualizan en el siguiente gráfico: 

: 

INTERPRETACIÓN: 

En el Gráfico 18 se observó que el 95% de las internas del penal de Cambio Puente 

están de acuerdo  con respecto a que los programas de consejería Psicológica o 

terapia a cargo de los profesionales ayudan emocionalmente a las internas en su 

rehabilitación, el 4% de las internas respondieron que están totalmente de acuerdo 

con los programas psicológicos que ayudan emocionalmente en la rehabilitación de 

las internas y el 1% de las internas están totalmente en desacuerdo con que los 
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Gráfico 18  conclusiones del programa de psicológia en el penal Cambio 
Puente 2019. 
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programas y terapia psicológicas ayuden emocionalmente la rehabilitación de las 

internas. 

  

ANÁLISIS  

El artículo 92 del CEP establece la importancia de la asistencia psicológica a través 

de la investigación, y diagnostico de la personalidad del reo, para recomendar un 

tratamiento adecuado a sus necesidades evaluadas. Por su parte el Reglamento 

en sus artículos 143 - 146 establece el trabajo que realiza un psicólogo, tales como 

observación, diagnóstico y tratamiento del interno, cuya finalidad es que los internos 

asuman las consecuencias de los actos. Es decir, la responsabilidad de la pena y 

busque ayuda psicológica, mediante los programas que brinda el tratamiento 

penitenciario de forma voluntaria   con el fin de cambiar su conducta a través de la 

toma de conciencia. 
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CUADRO N° 19: Las Terapias que brindan de manera grupal e individual en el 

penal Cambio Puente ayudan a mejorar la conducta de las internas. 

Opciones Frecuencia F. P (%) P (%) 
Válido 

P (%) 
Acumulado 

totalmente en desacuerdo 0 0 0% 0% 

en desacuerdo 1 1 1% 1% 

ni de acuerdo ni en 
desacuerdo 1 1 1% 2% 

de acuerdo 59 73 73% 75% 

totalmente de acuerdo 20 25 25% 100% 

total 81 100 100%  
OR. Pregunta realizada a internas del penal Cambio Puente. 

 Los datos se visualizan en el siguiente gráfico: 

 

INTERPRETACIÓN: 

Las encuestadas refirieron que: se observó que el 73% de las internas del penal 

Cambio Puente están de acuerdo  con respecto a que las terapias que brindan de 

manera grupal e individual en el penal ayudan a mejorar la conducta de las internas, 

el 25% de las internas respondieron que están totalmente de acuerdo con las 

terapias grupal e individual que ayudan a mejorar la conducta de las internas, el 1% 

de las internas están ni de acuerdo ni en desacuerdo con que ayudan a mejorar las 

terapias que brindan en Cambio Puente y el 1% de las internas están en 

desacuerdo con las terapias que brindan en el penal.  
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Gráfico 19 conclusiones de terapias de las internas en Cambio Puente 2019. 
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CUADRO N° 20: El Plan de Rehabilitación que ejecuta el centro penitenciario de 

Cambio Puentea las internas es el correcto. 

 

 OR. Pregunta realizada a internas del penal Cambio Puente. 

Los datos se visualizan en el siguiente gráfico: 

INTERPRETACIÓN: 

El 95% de las internas del centro penitenciario de Cambio Puente están de acuerdo 

con respecto a que el Plan de Rehabilitación que ejecuta el centro penitenciario de 

Cambio Puente a las internas es el correcto, el 4% de las internas están totalmente 

de acuerdo con que se ejecute en Cambio Puente el plan de rehabilitación correcto 

y el 1% de las internas están ni de acuerdo ni en desacuerdo con que ejecute el 

plan de rehabilitación correcto a las internas en el Penal. 

 

 

 

 

 

Opciones Frecuencia F. P (%) P (%) 
Válido 

P (%) 
Acumulado 

totalmente en desacuerdo 0 0 0% 0% 

en desacuerdo 0 0 0% 0% 

ni de acuerdo ni en 
desacuerdo 1 1 1% 1% 

de acuerdo 77 95 95% 96% 

totalmente de acuerdo 3 4 4% 100% 

total 81 100 100%  
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Gráfico 20 conclusiones del plan de Rehabilitación en Cambio Puente 2019. 
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CUADRO N°21:  Los oficios que ofrece el centro penitenciario de Cambio Puente 

en el tratamiento de las internas cuentan con los mecanismos precisos para llevarse 

a cabo. 

Opciones Frecuencia F. P (%) P (%) 
Válido 

P (%) 
Acumulado 

totalmente en desacuerdo 5 6 6% 6% 

en desacuerdo 1 1 1% 7% 

ni de acuerdo ni en 
desacuerdo 13 16 16% 23% 

de acuerdo 58 72 72% 95% 

totalmente de acuerdo 4 5 5% 100% 

total 81 100 100%  
OR. Pregunta realizada a internas del penal Cambio Puente. 

 Los datos se visualizan en el siguiente gráfico: 

INTERPRETACIÓN: 

Las encuestadas refirieron que: se observó que el 72% de las internas de Cambio 

Puente están de acuerdo  con respecto a que los oficios que ofrece el centro 

penitenciario de Cambio Puente para el tratamiento de las internas cuentan con los 

medios precisos para llevarse a cabo, el 16% de las internas no están ni de acuerdo 

ni en desacuerdo con  que los oficios de las internas cuenten con los mecanismos 

necesarios, el 6% de las internas respondieron con que están totalmente en 

desacuerdo con los oficios que se utilizan para el tratamiento de las internas, el 5% 

de las internas están totalmente de acuerdo con que cuentan con los mecanismos 

necesarios que ofrecen los oficios de Cambio Puente y el 1% de las  internas está 
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Gráfico 21 conclusiones de los oficios del penal Cambio Puente 2019. 
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en desacuerdo con los oficios que ofrece el centro penitenciario, para el tratamiento 

de las internas . 

CUADRO N° 22: La asistencia de las internas en los Programas de Rehabilitación 

de las internas deben ser Voluntarios. 

Opciones Frecuencia F. P (%) P (%) 
Válido 

P (%) 
Acumulado 

totalmente en desacuerdo 0 0 0% 0% 

en desacuerdo 1 1 1% 1% 

ni de acuerdo ni en 
desacuerdo 0 0 0% 1% 

de acuerdo 4 5 5% 6% 

totalmente de acuerdo 76 94 94% 100% 

total 81 100 100%  
OR. Pregunta realizada a internas del penal Cambio Puente. 

 Los datos se visualizan en el siguiente gráfico:  

INTERPRETACIÓN: 

En el Gráfico 22 se observó que el 94% de las internas están totalmente de acuerdo 

con respecto a la participación de las internas en los Programas de Rehabilitación 

de las internas deben ser voluntarios, el 5% de las internas están de acuerdo con 

que los Programas de Rehabilitación deban ser voluntarios y el 1% de las internas 

respondieron que están en desacuerdo con que la participación de las internas 

deba ser voluntarios. 
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Gráfico 22 conclusiones de las internas voluntarias en el penal Cambio 
Puente 2019. 
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CUADRO N° 23: Todas las internas del centro penitenciario de Cambio Puente, 

califican para participar en el programa de rehabilitación. 

Opciones Frecuencia F. P (%) P (%) 
Válido 

P (%) 
Acumulado 

totalmente en desacuerdo 0 0 0% 0% 

en desacuerdo 2 2 2% 2% 

ni de acuerdo ni en 
desacuerdo 2 2 2% 4% 

de acuerdo 48 60 60% 64% 

totalmente de acuerdo 29 36 36% 100% 

total 81 100 100%  
OR. Pregunta realizada a internas del penal Cambio Puente. 

 Los datos se visualizan en el siguiente gráfico: 

INTERPRETACIÓN: 

Las encuestadas refirieron que: se observó que el 60% de las encuestadas están 

de acuerdo con respecto a que todas las internas del centro penitenciario de 

Cambio Puente, califican para participar en el Programa de Rehabilitación, el 36% 

de las internas respondió que están totalmente de acuerdo con que califican todas 

las internas para ingresar al programa de rehabilitación del penal, el 2%  de las 

internas están ni de acuerdo ni  en desacuerdo con que todas las internas califiquen 

para el programa de Rehabilitación y el 2% de las internas están en desacuerdo 

con que todas las internas de Cambio puente califican para el programa de 

Rehabilitación.   
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Gráfico 23 conclusiones de calificación a rehabilitación en Cambio Puente 2019. 
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CUADRO N° 24: Cuando culmine su Pena y se compruebe su rehabilitación, el 

estado deba cancelar sus antecedentes policiales 

Opciones Frecuencia F. P (%) P (%) 
Válido 

P (%) 
Acumulado 

totalmente en desacuerdo 0 0 0% 0% 

en desacuerdo 0 0 0% 0% 

ni de acuerdo ni en 
desacuerdo 0 0 0% 0% 

de acuerdo 1 1 1% 1% 

totalmente de acuerdo 80 99 99% 100% 

total 81 100 100%  
OR. Pregunta realizada a internas del penal Cambio Puente. 

 Los datos se visualizan en el siguiente gráfico: 

INTERPRETACIÓN: 

En el Gráfico 24 se observó que el 99% de las internas están totalmente de acuerdo 

con respecto a que cuando se culmine su pena y se compruebe su rehabilitación, 

el estado deba cancelar sus antecedentes policiales, el 1% de las internas 

respondieron con que están de acuerdo con que se deban cancelar sus 

antecedentes policiales una vez que culminen su pena. 
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Gráfico 24 conclusiones de eliminación de antecedentes en Cambio Puente 2019. 
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CUADRO N°25: Se Considera apta para reinsertarte a la sociedad de forma 
correcta. 

 

Opciones Frecuencia F. P (%) P (%) 
Válido 

P (%) 
Acumulado 

totalmente en desacuerdo 0 0 0% 0% 

en desacuerdo 0 0 0% 0% 

ni de acuerdo ni en 
desacuerdo 1 1 1% 1% 

de acuerdo 4 5 5% 6% 

totalmente de acuerdo 76 94 94% 100% 

total 81 100 100%  
OR. Pregunta realizada a internas del penal Cambio Puente. 

 Los datos se visualizan en el siguiente gráfico: 

INTERPRETACIÓN: 

Las encuestadas refirieron que:  se observó que el 94% de las internas están 

totalmente de acuerdo con respecto a que se consideran aptas para reinsertarse a 

la sociedad de forma correcta, el 5% de las internas respondieron con que están de 

acuerdo que están listas para reinsertarse a la sociedad y el 1% de las internas no 

están ni de acuerdo ni en desacuerdo con que se consideren aptan para 

reinsertarse a la sociedad correctamente. 
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Gráfico 25 conclusiones de aptitud de reinserción en el penal Cambio Puente 
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CONTRASTACIÓN DE LA HIPOTESIS  

Chi cuadrado de Pearson  

Tabla de contingencia VAR00001 * VAR00002 

Recuento 

 
VAR00002 

Total 1,00 2,00 

VAR00001 1,00 1 5 6 

2,00 0 75 75 

Total 1 80 81 

 

En el cuadro se observa que efectivamente existe una relación entre las variables, 

independiente como dependiente, es decir existe una relación entre las: 

Condiciones Penitenciarias y la Rehabilitación.  

Pruebas de chi-cuadrado 

 

Valor gl 

Sig. 

asintótica 

(bilateral) 

Sig. 

exacta 

(bilateral) 

Sig. 

exacta 

(unilateral) 

Chi-cuadrado de 

Pearson 

14,991 1 0,000 
  

N de casos válidos 81     

 

 

En el cuadro se observa que el valor del chi cuadrado de Pearson es de 14,991, 

con un grado de libertad y cuyo Valor de Significación es 0.000 menos que 0.001, 

indicando que efectivamente se da por aceptada la Hipótesis de estudio donde 

indica que existe una relación entre las Variables la cual es altamente significativa. 

La tabulación y análisis de datos  se realizó en dos grupos, el primer grupo está 

conformado por un conjunto de datos y gráficos del   instrumento aplicado (la 

encuesta), solo para la variable dependiente, que es las Condiciones 

Penitenciarias, con la finalidad de ver si existe o no una relación entre las variables 
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aplicadas dentro de una misma muestra (internas del centro penitenciario de 

Cambio Puente), donde pude encontrar los datos porcentuales necesarios y 

proceder a realizar la prueba de chi2. 

 El segundo grupo corresponde también a un conjunto de datos y gráficos del 

instrumento aplicado (la encuesta), solo de la variable dependiente, que es la 

Rehabilitación con la finalidad de observar si podría existir o no una relación entre 

las variables de estudio de un grupo (las internas del centro penitenciario de cambio 

puente), de las cuales se consiguió los datos idóneos para la respectiva prueba 

chi2.  

Los dos grupos pasaron por  el mismo proceso: determinando en primer lugar las 

frecuencias a través de una prueba estadística, determinando la frecuencia 

representa por f i , que viene a ser  el número de veces que aparece un valor, que 

es igual al número total de datos, Luego aplicamos el hi también conocido como la 

frecuencia relativa porcentual donde calculamos los porcentajes del producto de la 

frecuencia relativa y finalmente aplicamos el HI, Frecuencia relativa acumulada 

porcentual, la cual determinamos con la sumatoria de la frecuencia relativa 

porcentual. Una vez realizada la tabla de frecuencias y habiendo determinado sus 

resultados aplicamos los datos y los convertimos en gráficos, donde se describe 

expresamente sus porcentajes establecidos. Con los datos que tenemos de cada 

variable aplicamos el chi2 para cada una de ellas, las cuales fueron determinadas 

por cada dimensión para probar que si existe una relación categórica entre nuestras 

variables.  Teniendo como resultado que el valor del chi cuadrado de Pearson es 

de 14,991, con un grado de libertad y cuyo Valor de Significación es 0.000 menos 

que 0.001, indicando que se obtuvo como resultado que se admite como valida la 

relación entre ambas variables, la cual es altamente significativa. 
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V. DISCUSIÓN  

La presente investigación tuvo como objetivo: Establecer la influencia de las 

condiciones penitenciarias en la rehabilitación de las internas del centro 

penitenciario Cambio Puente, 2019.  

De la obtención de los resultados, se halló una influencia positiva en relación a las 

variables, las cuales fueron obtenidas mediante la aplicación del instrumento: “la 

encuesta”, mediante los resultados se procedió a realizar gráficos de datos 

proporcionados por las Internas del Centro Penitenciario Cambio Puente y 

corroborado con la recolección de información científica de la presente 

investigación. Las condiciones penitenciarias representan según (Doha 

Declaration, 2020), las reglas que determinan el estado de una persona intra muros, 

que se encuentra sentenciada o procesada dentro de un penal, dispuesto a un 

tratamiento unido a romper con las cadenas de reincidencia delictiva.  De acuerdo 

con (García, 2018), en su libro “Política Penal y Penitenciaria”, viene a ser un 

conjunto de circunstancias a las que se encuentran sometidas los internos de un 

centro penitenciario que se encuentran cumpliendo pena privativa de libertad en 

una cárcel, donde se ejecuta la pena y se emplea el tratamiento Penitenciario 

idóneo. En la legislación peruana lo encontramos inmerso dentro del Tratamiento 

Penitenciario. Respecto al Objetivo Especifico 1, de Analizar las Condiciones 

Penitenciarias de las internas del centro Penitenciario Cambio Puente 2019, según 

los resultados obtenidos de la aplicación de la encuesta  a las internas, según tablas 

del 1 al 15, se determinó que,  es muy importante la aplicación correcta de las áreas 

relacionadas a optimizar la vida de las internas, la ayuda profesional, así como 

asesoría y toda herramienta necesarias para llevar a cabo la reincorporación 

exitosa del interno a la sociedad. Respecto a la infraestructura, tenemos al autor 

peruano Chaiña Lopez Henry German, con su Tesis Titulada “Realidad 

Penitenciaria los Internos del Penal de Challapalca, Tacna”, el cual concluye que 

las deficiencias encontradas en cuanto a la infraestructura del penal, dificulta el 

derecho a una ambiente sano y libre de hacinamiento, convirtiéndose en un castigo 

adicional para los internos, donde muy pocos pueden lograr rehabilitarse 

exitosamente. De los resultados obtenido en la encuesta, según tabla 01 se observa 

que el 63% de las internas del centro penitenciario de Cambio Puente no están ni 
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de acuerdo ni en desacuerdo respecto a que el Penal mantiene la infraestructura 

del pabellón de mujeres en buenas condiciones, el 35% están de acuerdo y el 2% 

de las internas están en desacuerdo en que el penal cumpla con la función de 

mantener la infraestructura del pabellón de mujeres en buenas condiciones. Esto 

nos permite visualizar que el plan que tiene el INPE a través de Política Nacional 

Penitenciaria 2030 y aplicada desde el 2020 aún tiene un largo camino por recorrer, 

debido a que se enfrenta a uno de los principales conflictos dentro del tratamiento 

penitenciario, Cárceles llenas, con una infraestructura mediana mente habitable, 

con capacidades de albergue superadas por el número actual de internos y el 

temido hacinamiento, que muestra sus avances con un porcentaje de 155% en el 

centro penitencia Cambio Puente. La salud de las internas de acuerdo a la  

(Sentencia del Tribunal Constitucional , 2018), determina que, es un derecho 

constitucional, Por ello el CEP en su art. 76 especifica que el reo tiene derecho a 

una salud de calidad, donde se respete su Dignidad Humana, en la obtención, 

recuperación y tratamiento de salud dentro del penal. Contrastando con los 

resultados, según Cuadro 2, el 63% de las internas están de acuerdo respecto a 

que el Penal permite que reciban un correcto servicio médico, el 19% que no están 

de acuerdo ni en desacuerdo, el 12% están totalmente de acuerdo, el 5% está en 

desacuerdo y el 1% de las internas están totalmente en desacuerdo con el servicio 

médico prestado en el Penal.  De los resultados podemos decir que el Tratamiento 

penitenciario si está cumpliendo con su función de proteger, prevenir, y recuperar 

la salud de los internos dentro del penal. En la tesis del autor (Scarfó, 2016), sobre 

educación básica en las cárceles de Buenos Aires. Anexo 3: Derecho a la 

educación en las cárceles, concluye expresando que se deben respetar los 

derechos de los internos, en cuanto a proporcionarles educación integral 

penitenciaria, que evite que sean vulnerables al momento de salir de las prisiones, 

en busca de nuevas oportunidades contractuales y reinserción social. Según los 

resultados obtenidos por las internas de Cambio Puente se observó que el 93% de 

las internas están de acuerdo con respecto a que la educación que reciben, cuenta 

con profesionales altamente capacitados, el 6% de las internas no están ni de 

acuerdo ni en desacuerdo y el 1% de las internas respondió con que están 

totalmente en desacuerdo con los profesionales de educación. Esto demuestra que, 

respecto a la educación y capacitación, en la cárcel, se está cumpliendo con éxito 
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este requisito indispensable de rehabilitación para una futura reintegración social. 

Para lograr un cambio en la conducta del reo es indispensable dotarlo de nuevas 

habilidades que le permitan obtener nuevas oportunidades laborales al momento 

de cumplir la pena. El trabajo, según la autora (Labrin Lucero, 2021), en su tesis “El 

acceso a los beneficios penitenciarios como garantía constitucional de los reos 

frente a la efectividad del resarcimiento de las víctimas”, concluye expresando que 

la actividad principal de los programas de resocialización , que posee la capacidad 

de convertir a un reo en una Persona distinta es el trabajo, De datos  obtenidos 

según la tabla 6 se determina que: el  58% de las internas están en desacuerdo 

respecto a que posean trabajos acordes con sus capacidades laborales dentro del 

Penal, el 22% está ni de acuerdo ni en desacuerdo, mientras que el 16% está 

totalmente desacuerdo y el 4% de las internas está de acuerdo con el trabajo 

remunerado acorde con sus capacidades en el Penal. Podemos determinar que 

aún hay un déficit en la selección que realiza el Órgano Técnico de Tratamiento, en 

la identificación de habilidades correctas que puede ejercer el interno dentro del 

penal. 

De acuerdo al objetivo  2: Determinar si la rehabilitación que expresa el Código de 

Ejecución Penal está siendo aplicado en las internas de Cambio puente 2019, las 

encuestadas, según tablas 16 y 17, concluyeron que: existe una aceptación positiva 

de las internas al tratamiento de rehabilitación proporcionado por el Régimen 

penitenciario, a su vez muestra el interés personal de cada una de ellas de cambiar 

la conducta con la ayuda de los profesionales competentes. Según la información 

obtenida mediante la búsqueda teórica se determinó lo siguiente: la Rehabilitación 

según (Iparraguirre Rivera, 2017),en su tesis Rehabilitación penitenciaria en el 

establecimiento penitenciario Santa Mónica de Chorrillos, concluye resaltando la 

importancia de tratar a las internas del penal, con terapias que ayuden a mejorar su 

conducta interna psíquica, para enfrentarse a la sociedad y reinsertarse 

correctamente.  Al respecto (Doha Declaration, 2020), adopta en las ONU sobre 

delito y justicia penal, la importancia de la creación de políticas penitenciarias que 

ayuden a rehabilitarse los reos satisfactoriamente, y evidencia los aspectos 

negativos de las cárceles rígidas como pasó con (las Reglas Nelson Mandela). En 

el Perú la autora  (Llacma Chambilla, 2020) en su tesis Tratamiento Penitenciario y 

Reinserción social del interno en el centro penitenciario de mujeres, Arequipa 2019, 
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concluye determinando que la rehabilitación y reeducación del interno a la sociedad 

forma parte esencial de la función jurisdiccional, del CEP a través de la función 

preventiva, protectora y resocializadora.  El artículo 60 del CEP define el objeto del 

tratamiento penitenciario, el cual está conformado por la reeducación, rehabilitación 

y reincorporación del reo a la sociedad, a través de la utilización de métodos 

médicos, biológicos, psicológicos, psiquiátricos, pedagógicos, sociales, laborales y 

todos aquéllos que permitan obtener el objetivo del tratamiento de acuerdo a las 

características propias del interno. En el Gráfico 13 se observa que el 94% de las 

internas de Cambio Puente están de acuerdo respecto a que las sentenciadas 

deberían esforzarse por rehabilitar y no reincidir en conductas delictivas, el 4% de 

las internas respondió que no están ni de acuerdo ni en desacuerdo y el 2% de las 

internas está totalmente de acuerdo con rehabilitarse y no reincidir en conductas 

delictivas. Esto demuestra el cambio positivo que están demostrando las internas 

del centro penitenciario cambio puente, debido al Tratamiento Penitenciario 

recibido. De acuerdo al reporte presentado por el (INPE-Instituto Nacional 

Penitenciario, 2022), sobre Población Penitenciara en rehabilitación, tenemos 

actualmente a 7 mujeres en Semi Libertad, 3 en Liberación Condicional y 6 en 

Remisión Condicional de la Pena, las cuales se encuentran recibiendo seguimiento 

de reinserción social en los establecimientos de medio libre. 

Respecto al objetivo específico 3, referido a Determinar la influencia de las 

Condiciones Penitenciarias en la Rehabilitación de las internas del penal Cambio 

Puente 2019. De las encuestas realizadas a las internas, véase cuadros 18 a 25, 

se concluye que existe una influencia positiva entre las Condiciones Penitenciarias 

y la rehabilitación ya que, de no existir o de no aplicarse correctamente, no se podrá 

lograr el objetivo del tratamiento penitenciario en las Internas, al finalizar sus 

condenas. El Régimen Penitenciario busca que el reo cambie dentro del penal, 

donde podrá acceder a los talleres de las áreas relacionadas, con la salud, 

psicología, asesoría legar, social, trabajo, educación y religión, con el único   

propósito de que al cumplir con su condena logre cambiar la conducta del interno 

por una correcta, proporcionándole los medios necesarios para volver a la 

sociedad. Los autores (Chipana Calero & Villanueva Reyes, 2018),en su tesis 

“Análisis de la problemática de la rehabilitación del interno en la ejecución penal”, 

concluyen que es importante que el Sistema Penitenciario, invierta mas dinero en 
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profesionales relacionado con la psicología, educación y trabajo, en los talleres que 

se llevan a cabo dentro de los penales, frente al programa de rehabilitación de los 

internos.   Al respecto las autoras  (Puente Ramos & Villa Pérez, 2020), en su tesis 

“El tratamiento penitenciario y la resocialización de internos del establecimiento 

penitenciario de Chanchamayo, 2020”, determinan que las políticas Penitenciarias 

actuales no son empleadas de forma correcta en el régimen penitenciario actual, 

debido a que existe precariedad en cuanto a mejorar la calidad de vida del reo.  

Estas investigaciones coinciden con los resultados obtenidos en la presente Tesis, 

debido a que refuerza la importancia de proporcionarle a los internos(as) las 

herramientas necesarias, para un verdadero cambio. 

La metodología utilizada fue Básica, con un enfoque cuantitativo, que se concentró 

en la selección, recopilación y sistematización datos numéricos, que permitieron 

revelar al fenómeno de estudio. Teniendo la ventaja de ofrecer datos precisos 

acorde con los resultados obtenidos, que fueron generados por las variables de 

estudio. Y de desventaja se tuvo las percepciones propias de las internas, con 

respuestas preestablecidas, que no siempre refleja como se sienten en realidad y 

que podrían ser la coincidencia más cercana a la hipótesis preconcebida que se 

tiene. (Arteaga, 2022). 

La investigación realizada se enfoca en cubrir la necesidad de estudiar a las 

mujeres en las cárceles, debido a que existe una minoría de investigaciones 

respecto a ellas, siendo el foco en común estudiado, los varones dentro del sistema 

penitenciario y sus problemas. Asimismo, se busca que se trasforme en una fuente 

de información sobre el tema, y que proporcione de forma coherente y clara, la 

situación y realidad Penitenciaria de las Internas del Penal de Cambio puente y su 

Rehabilitación.  
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VI. CONCLUSIONES 

 

1. Se tiene como resultado que en el penal de cambio puente: tienen una 

infraestructura normal, que podría mejorar con la implementación de nuevas 

áreas, como las instalaciones recreativas y de biblioteca.  Respecto a la 

salud, es realizada de acuerdo a las Políticas Nacionales de Salud, en el que 

poseen área de atención médica, dirigido por profesionales de salud.  Donde 

además reciben educación en formación profesional, con profesionales 

capacitados. Y que cuentan con servicio de seguridad y medidas de 

protección segura. 

 

2.  Respecto a lo negativo hallado en la investigación, se encontraron las áreas 

relacionadas al trabajo remunerado que realizan las internas acordes a sus 

capacidades, los cursos de actualización y formación en el área en que 

desempeñan sus funciones y la alimentación que reciben la internas. Estas 

actividades y programas no son eficientes y vulneran el principio 

fundamental que forma parte del tratamiento penitenciario, como es impulsar 

y promover la reeducación, los programas de rehabilitación y reincorporar al 

interno dentro a la sociedad actual.  

3. Se alcanzó a establecer que el Tratamiento Penitenciario con fines de 

rehabilitación, que se aplica a cada interna mediante la elección de la junta 

técnica de clasificación individual es efectivo, pues muestra un progreso en 

el cambio de la conducta de las internas, lo cual se hace posible a través de 

los programas de reeducación al que están sometidas y muestran un interés 

especial por esforzarse en participar y cambiar su conducta delictiva. 

 

4. Se logró comprobar que la influencia de las condiciones penitenciarias en la 

rehabilitación es positiva debido a que, si se usa correctamente las áreas 

relacionadas, con la salud, psicológia, asesoría legar, social, trabajo, 

educación y religión, se puede cambiar la conducta delictiva de las internas 

por una correcta, siempre y cuando los profesionales que participan en estas 

áreas cumplan con su función y las internas estén dispuestas al cambio. 
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VII. RECOMENDACIONES  

Se exhorta al MEF del estado a establecer un incremento significativo del 

presupuesto al INPE, con la finalidad de reforzar sus programas de reinserción 

social, para impulsar el cambio y protección de los Derechos Humanos. 

Se recomienda al INPE Implementar la creación y remodelación de nuevos 

espacios dentro del establecimiento penitenciario, para mejorar el nivel de 

infraestructura, espacios utilizados para los talleres de reeducación, así como las 

áreas de salud, a fin de impedir brotes de enfermedades contagiosas.   

Se sugiere a la Administración Penitenciaria del INPE, requerir para el Órgano 

Técnico de Tratamiento del penal de Cambio puente, aumentar el número de 

Profesionales y Técnicos de tratamiento, que participan en las áreas de 

rehabilitación, debido al aumento de internos dentro del penal, para hacer frente al 

hacinamiento. 

Se exhorta al Área de trabajo del penal cambio puente a promover la producción y 

venta de los productos que realizan  las internas dentro del penal, con la ayuda y 

coordinación de empresarios, sociedad civil y gremio profesionales que promuevan 

y generen puestos de trabajo a las internas luego de cumplir su condena en los 

centros penitenciarios. 

Se recomienda a la Sociedad a participar de forma activa en la reintegración de las 

internas a la sociedad, a través del cambio de actitud más inclusiva y anti- 

discriminatoria. Promoviendo la contratación de sus servicios, que les permita 

desarrollar un rol fructífero en la sociedad. 
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ANEXOS



 
 

VARIABLE 
DEFINICION 

CONCEPTUAL 

DEFINICION 

OPERACIONAL 
DIMENSIONES INDICADORES 

ESCALA DE 

MEDICION 

 

LAS CONDICIONES 

PENITENCIARIAS 

son las normas, que 

regulan la vida en las 

cárceles, que rigen a 

todos los internos (as) 

dentro del establecimiento 

penitenciario, que buscan 

conseguir un efectivo 

Tratamiento Penitenciario 

unido a evitar la 

reincidencia de los 

condenados a penas 

privativas de libertad 

(Doha Declaration, 2020) 

son un Conjunto de 

circunstancias que 

determinan el 

estado de una 

persona que se 

encuentra en un 

establecimiento 

penitenciario ,con 

condenas 

impuestas por el 

juez, mediante 

Pena Privativa de 

Libertad que han 

sido condenados y 

son dirigidos a 

modificar 

la conducta del 

reo, teniendo como 

base sus propias 

características 

personales con la 

finalidad  de 

reincorporarlo  a la 

sociedad y evitar 

su reincidencia 

(ONU - UNODC, 

2019). 

 

 

 

Estado 

 

 

Situación. 

NOMINAL 

 

Totalmente en desacuerdo: 

1 

En desacuerdo: 2 

Ni de acuerdo, ni en 

desacuerdo: 3 

De acuerdo: 4 

Totalmente de acuerdo: 5 

  

Modo de estar de una 

persona 

Condición sujeta a cambios 

 

Pena privativa 

de libertad 

 

 

Pena impuesta por 

un juez o tribunal 

La pérdida de libertad 

ambulatoria de un penado 

 

Condenados 

Es culpable de un delito 

Persona a quien le ha sido 

impuesta una condena 

Es la persona con sentencia 

penal firme. 

   

ANEXO 01 : TABLA DE OPERACIONALIZACION DE LAS VARIABLES  

http://www.monografias.com/trabajos/conducta/conducta.shtml
https://es.wikipedia.org/wiki/Pena
https://es.wikipedia.org/wiki/Juez
https://es.wikipedia.org/wiki/Tribunal


 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LA REHABILITACIÓN 

Son un conjunto de 

intervenciones 

médicas, biológicas, 

psicológicas, 

psiquiátricas y 

sociales que forman 

parte del tratamiento 

penitenciario, 

encaminadas ayudar 

a los reos, a modificar 

la conducta psíquico 

social, de un interno 

(a) que total o 

parcialmente ha 

perdido (Iparraguirre 

Rivera, 2017). 

 Es el efecto de 

habilitar de nuevo a su 

estado sociocultural y 

psíquico social a una 

persona o a un interno, 

que ha perdido total o 

parcialmente lo que 

disponía antes de ser 

sometido a pena 

privativa, a través de la 

restitución de 

derechos , que fueron 

suspendidos hasta 

cumplir la pena 

dispuesta por el juez y 

someterse a 

programas de 

rehabilitación que 

permita reparar la 

conducta para una 

reinserción exitosa 

que concluya con la 

cancelación de los 

antecedentes 

penales, judiciales y 

policiales, que le 

faciliten nuevas 

oportunidades en la 

sociedad (Stein & 

Javier., 2016). 

Restituye los 

derechos 

Reponer los derechos que se 

encontraban restringidos. 

NOMINAL 

 

Totalmente en desacuerdo: 

1 

En desacuerdo: 2 

Ni de acuerdo, ni en 

desacuerdo: 3 

De acuerdo: 4 

Totalmente de acuerdo: 5 

  

Devolver a su estado anterior. 

Reintegrar al reo sus 

derechos. 

Reparación de la 

conducta 

Restaurar el comportamiento. 

Corregir las malas acciones 

del reo. 

 

Cancelación de 

antecedentes 

 

Es automática. 

 

 

 

 

Es causal de extinción de la 

acción penal. 

Es parte del proceso de 

rehabilitación, 

http://www.buscapalabra.com/definiciones.html?palabra=corregir


 
 

ANEXO 02: TAMAÑO DE LA MUESTRA – INFORME ESTADÍSTICO INPE 2019  



 
 

ANEXO 03: INSTRUMENTO DE RECOLECCIÓN DE DATOS 
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